              
MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	FECHA DE INGRESO:
	25  DE JUNIO DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	15 DE JULIO  DE 2019

	PROYECTO:
	RESIDENCIAL NOVA SUR 

	PROMOTOR:
	AVENON INVESTMENT INC

	CONSULTORES:
	VIVIANA BEITIA SAMUDIO/ MAGDALENO ESCUDERO

	LOCALIZACIÓN:

	CORREGIMIENTO DAVID (CAB), DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI.



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
El proyecto denominado “RESIDENCIAL NOVA SUR”, El proyecto consiste en la habilitación de 233 lotes bajo normas de desarrollo urbano Residencial Bono Solidario (RBS), donde los lotes tendrán promedios que van desde 158.49 m2 hasta 328.72 m2 , que ocuparán un área útil de lotes de 4 has + 1,326.36 m2 , equivalente a un 55.65%, un área de calles de 2 has + 4,226.76 m2 equivalente al 32.63%; área de uso público de 4,173.33 m2 equivalente al 5.62%, área de tanque de 242.12 m2 , equivalente al 0.33%, área de comercio de barrio 541.46 m2 , equivalente al 0.73%, veredas de 592.00 m2 que equivale a 0.80%, usos Proyecto: RESIDENCIAL NOVA SUR. EsIA Categoría I. pág. 14 comunitarios 2,561.42 m2 , que equivale a 3.45% y planta de tratamiento de 592.14 m2 que equivale a 0.80%. Cada propietario del lote será responsable por la disposición de basura. El sistema sanitario constará también de una red interna que conducirá las aguas servidas de cada una de las viviendas hacia un sistema de tratamiento, el cual logrará la limpieza de las aguas logrando los niveles de calidad permitidos por las normas vigentes de calidad. Se propone un sistema de tratamiento tipo biológico anaeróbico con filtro percolador, que se compone de las siguientes secciones: pre-tratamiento, reactor biológico filtro percolador anaeróbico y desinfección final (la misma tendrá su respectivo Estudio de Impacto Ambiental).

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo No.57 de 2000, Decreto Ejecutivo No.123 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, y demás normas complementarias y concordantes.

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado, “RESIDENCIAL NOVA SUR” se verificó que el mismo presenta la información según lo establecido en los artículos 26, 38 y 39 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.
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RECOMENDACIONES:
Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RESIDENCIAL NOVA SUR”, promovido por la empresa AVENON INVESTMENT INC. 

LCDA. NELLY RAMOS
Jefa de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
MiAMBIENTE-CHIRIQUÍ


 LESLY RAMÍREZ
Evaluadora
MiAMBIENTE-CHIRIQUÍ






ING. JEOVANY MORA 
Director Regional Encargado
MiAMBIENTE-CHIRIQUÍ                                                        
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